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RESüLUCION del Instituto de Estudios Fiscales por
la que se convoca el Premio ~SaJntiago Aloa_ 1973.

El Instituto de Estudios Fiscales tiene asignada por las nor~

mas que le regulan la misión de impulsar al máximo los estu
dios relacionados con la actividad fina.nciera del Estado.

Con tal motivo, aprovechando la sugerencia' y colaboración
de don Jaime Alba Delibes, hijo del que fué ilustre Ministro
de Hacienda, y a fin de conmemorar adecuadamente: el cente
nario de su nacimiento. se ha. considerado cOr1.venienteconVocar
un premio que lleve su nombre, para. recompensar el estudio
que se considere más meritorio, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-Objeto del Premio: El Premio «Santiago Alba~ se
atribuirá como recompensa a la persona que se comprometa
a realizar, en las condiciones que a continuación se especifican,
un trabajo de investigación sobre el tema ..Alba en Hacienda:
los proyectos de Ley del Presupuesto ordinario y extraordinario
para 1917 y los proyectos de Ley' complementarios de ambos,
en el contexto de Jos presupuestos de reconstrucción nacional
del primer cuarto del siglo XX"..

Segunda.~Dotación: El Premio estad. dotado con pese
t.as 200.000. Tendrá caracter ~ndivisible, no pudiendo atribuir
se más que a un concursante.

Tercera.-Jurado: La calificación· de los mérítos de los tra
bajos presentados se realizará por un: Jurado del que formarán
parte los siguientes miembros:

Peesidonte: El Director del Instituto de Estudios Fiscales_
Vocales: Un Catedrático de Universidad, un miembro del

Consejo Rector del Instituto de Estudios Fiscales y don Jaime
Alba Delibes.

El Secretario general del Instituto de Estudios fiscales 8ctua·
rá sin voto, como Secretario del Jura-do, Será de calidad el voto
del Presidente.

Décima.-Propiedad intelectutll del trabajo: Pertenecerá ésta
al autor. No obstante, el Instituto d€: Estudios Fiscales se reser
va· el derecho a editar el trabajo premiado. edición que Se rea_
lizará dentro del· plazo de un año a contar desde la fecha de
entrega definitiva y con. un número ilimitado de ejemplares,

Madrid. 30 de diciembre de 1972.-El Director, Enrique Fuen
tes Quintana.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCIQN de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se fiia, fecha para proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del pro
yecto de reconocimiento de las cimentaciones de
la presa del Jarama medio, término municipal de
Valdepenus de la Sierra (GuadalajaraJ.

Se hace pUblico, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación forzosa, que el próximo día 22 de
enero, a las diez treinta horas, y en el Ayuntamiento de Val~

depeñas de la Sierra, tendrá lugar el levantamiento de actas
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por
el expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes
titulares:

Cuarta.-Propuesta de i'nvestigación y documel1tación a pre
sentar: Los concursantes al Premio remitirán al Instituto de
Estudios Fiscales. los documentos siguientes:

l.P Instancia en la que consten su nombre, apeHidos, nacio
nalidad y domícilio, así como, en su caso, las mismas circuns
tancias personales de sus colaboradores.

2." Memoria relativa a la investigación que propone, espe·
ciflcando con la debida precisión· el contenido y. estructura de
la misma, el plan de realización d.el estudio, mediós de Que dis
pone par::t lle-varlo a cabo, asi como cualquier otro antecedento
o dato que se estime <le interés pa.ra valorar el trabajoproyec
tado.

:~." Curriculum vitae del concursante y, en su caso, de sus
colaboradores, con la expresa indicación de sus repcctivos tí
tulos y méritos y de las obras y trabajbS publicados o en pre
paración.

Num. de
[afinca- Propietario

10 Ayuntamiento de Valdepeñas de la
Sierra ... ,,, ... __ .....

1 , Herederos de don Gregario Garcia
9 'Herederos de don Facundo Martín ......
8 D. Emilio Herrera
2 D. Felipe Martíl].. Arribas .
5 D. Fehpe Martín Arribas .
7 D. Angel Ma~'tin García " , .
3 D. Félix Sanz Martín "" .
6 D. Féljx Sanz Martin ,.. ,. ".,.
4 Excelentísima Diputación Provincial de

Guadalajara

Superficie que
se expropia-

H0ctarea1l

0,0340
0,0240
0,0100
0,0125
0,0185
0,0055
0.0035
0.Q005
0,0360

0,0060

Los mencionados documentos se entregarán por triplicado
ejemplar, no existiendo obligaci0n aiguna del Instíluto 8il cuanto
a su dovolución.

Quinta.-Garantías de tos C'Gllcursan-ies, Al Pr8mio podrán
optar aquellas personas do nacionalidad e:c:pal:u]a cu).-a dedica
ción profesional y méritos constltl.ljan garantía basta.nt.e de
(¡U0 yuüizarin la ínvestigaCión proput'sta con la solvencia dl}
biela. Para el desarrollo del trabajo, podrán ustuar los concur
santes mdividualm(·nte o valiénclcsc, baío,su dirección, de los
cojaboradores que sean adecuados.

Sexta,-Plazo de presentación de los doc'.anentos: La docu
montación aludida en la base 4." deberá obrar en las oficinas
del Iw>tituto de Estudios FLscales, (Casado del Alisal, 6, Mac

Hrid-14J antes de las trece treinta horas del dia lde marzo
de 1973.

Séptíma.-Actuación y fallo tie! Jutado: La actuación del Ju
rado se acomodará al procedimiento que Ii,bremonte acuerde,
y su resolución sera firme e inapelable. En nírigun caso podrá
el Premio :ser declarado desiel'to.

El fallo del Jurado no precisa:rá ser motivado, aunque deberá
atenerse a las garantías técnicas y morales de los concursantes,
a ]a calidad del proyecto presentado y a las posibilidades de
adecuada realización del estuolO, y será comunicudopor corrco
a todos los concursantes.

Octava.-Termie.adón del trabajo y entrega del Premio: El
trabajo de investigación premiado~e presentara por triplicado,
totalmente terminado, antes ,_'el día 30 de noviembre de 1973.

En cuanto al abono del Premio se realizará de la siguien
te forma:

a) Pesetas ~'5.000 dentro de los treinta días sigulentcs a la
notificación del acuerdo del JuraC:o.

b) Pesetas ;;5.000 antes del día 1 de agosto de 1973.
cl Pesetas JOO.OOO a la termif1áción del trabaio realizado.

Novena.-Pérdida del Premio concedido: En caso dc notoria
defítlencia en la realización del trabajo, aprdCiada por el Insti
tuto de Esttldios Fiscales previo informe del Jurado, o en el de
no presentación definitiva de la íi"lVestigacíón en 01 plazo seña~

lado en la base 8.":'el Instituto podrá suspender la entrega de
los pagos parciales y exigir del conCursante la devolución de los
ya percibidos.

Se hace públ--ico igualmente que los intere:;ados y posibles
W..ulares de dúr-.:chos leales afectaóos pueden comparecer ante
la· Admini~tración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo,
baciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
deiensa de sus legitirilOs derechos e intereses. Tambión deben
comparecer en el lugar y día serlalados para el levantamiento
del aciaprevia, exhibiendo los documentos pertinentes para
acredita,r su per¡;;onalidad y titularidad de los bienes y derechos
afect.ados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 4 de ene!"'.;. de ]973.-El Comísario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.,-135-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 por la qlle se
reconoce (j[ Colegio Mayor Universitario «Vedrun¡J~.

Ilmo. Sr.- Visto el expediente Que se hará mérito;
Resultando que doña Flora López S~tnchez-Tori1..Superiora

Provk¡cial de la Congregación dé Hermanas Carmelltas Aa la
Caridad. solicita el reconocimiento (,0010 Coiegio Mayor Umver
sitario Femenino, con la denominación ,-,Vedruna", del Centro
que posee dicha Congregación en Madrid;

. ReSultando que a la dtadapetición ao)mpaña informe de la
Jefatura. de Sanidad, fotos Capilla, Biblioteca y Sala de Estu
dios, número de plazas, Memoria de actividades, coste detallado
del mismo, asi como los Estatutos.

Vistósla Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de octu
brerle 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970;
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Considerando que, para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de Colegio Mayor. Universitario. son preceptivos el
infonne favorable de la Universidad y deja Inspección Nacio
nal de Colegios Mayores, así Goma del Consejo Nacional. de Edu~

cación, y así lo han emitido en este caso, este Ministeno ha re
suelto:

Primero.-Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universita
rio al establecido en Madrid por doña Flora López Sanchet-To
1'i1. como Superiora F,'ovincíal de la Congregación de Hermanas
Carmelitas de la Caridad y que se denominara .. Vedruna», y
quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación con
estos Centros, así como las que puedan dictarse en Jo suc€sivo,

Segundo.-Aprobarlos Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor,. de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad Complutense dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habra de ser entregado en dicho Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor, aprobado por la presente Orden
ministerial, quedara acogido a los beneficios Que otorga la Ley
de 11 de mavo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado" dd 12)
sobre protección a los Colegios Mayores, desde'pl rfint:nento ell.
que se incremente por el Ministprio de Hacienda el crédito nll
mero 03.121.3;j5 14, f}, del Prosupuesto, en la p,'opcm-¡-ón SeIHt
l(-lda en el artículo 8.'" de la c:t$da Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cfecw~'.

Dios guarde a V. 1
Madrid, 21 de diciembre de J972

VILLAR PALASI

llmo. Director gelleral de UriiVE'f'oidadcs e InvcstignciófL

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
Q,pruebu la relación de los Maestros de la tercera
promoción del Plan 1967 seleccionados para su in
greso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional
Primario.

TImo. Sr,; De conformidad con Jo prevenido en la Orden de
20 de mayo último (~Boletin Oficial del Estado» de [i de julio)
y Resolución de 7 de julio siguiente (<<BolctínOficíal del Estado~

del 20) y de acuerdo con la propupsta formulada al efecto por
la Comisión designada por Orden de 18 de octubre del corriente
afio (",Boletín Oficial del Estado .. da. 9 de diciembre) para la
~.clec~lón de los MaclSj,ros de Primera. Enseñanza que, habiendo
f mallzado en la convocatoria de junio del año en curso Jos
<,,}tudios de la carrera por el Plan 1967, han da acceder al Cuerp0
del MflJü¡,terío Nacional Primario por el sLstemade ingreso
directo prevenído en la Ley de Enselianz<:l, Primal'¡a dC' 17 de
julio de 1945. texto refundido pOI' Decreto de 2de febrero de 1901
( ..Boletín Oficial del Estado» del 13),

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímf'ro.-LJe\'ar a cabo en la forma que se ospccifíca lo,:;
oportunos desgloses, reojustes o n::dificaCÍones de las plazfl'-;
as.ign~d"1S a algunas provincias por la Hesolución de '7 de julio
del ano en curso (~Boletín OfiCiül dd Estado» del 20J, acomo
dando su distribución al número de alumnos que efectivamente
conlCnzó en cada Centro el curso de pni.cticas, dndo que en
algunos casos se habian estímado conjuntamente alumnos pro
cedentes .de distintos Centros.

Badajoz.-Las pLnas asignadas a esta provincia se dc,sglosan
en la siguiente formu: Normal estatal, con 168 alumnos, 34 pla
zas; Normal privada ~Santa Ana~, de Almendralejo, con 13 alum
nos. tres plazas,

La Coruña.-Se rectifica el núme-ro de plazas asignadas a
esta Normal fijándolo en 3;~ plazas, que corresponden a sus
164 alumnos.

Navarra.-Escuela de la Iglesia-San José de Calas-anz.. , de
Irache. Se rectifica el número de pl~as asignadas, que se fijn
en cuatro, como corresponde a los 20 alumnos vinculados a la
mIsma.

.Segundo.-Se estima reclamación de dún Cines López Marín,
qU.Jen por contar con un solo suspenso en su. expediente y do~

a_.sIgnaturas, no presentado como alumno libre, le correspon1e
fIgurar en la propuesta de la Normal de Murcia con el número 25
y puntuación de 7,685, excluyéndose, en consecuencia, de la
propuesta a la alumna doi"ta María Dolores Tomás Martínez
qUe fjguraba en ültimo lugar con 7,464 puntos. '

Tercero.-Se admiten las rectificaciones de errores numéricos
formuladas por las Normales de la Iglesia de Ubcda (Jaén) ·v
estatal de Valencia. .

En la primera, al fijarso en 6,882 la puntuación fínal de
carrera, que legalmente corresponde al alumno don Salvador
Balboa Ramfrez, queda fuera de la propuesta, ya que figuraba
en ú~timo lugar, pasando a ocupar estepuest.o el alumno don
Martm de la Torre Fernandez, con puntuación de 6,900.
. En la segunda, al estazlecerse en 8,3:-54 la correcta puntuación

fmal de carrera de la alumna doña Maria Rosa Vicente Comós,
pasa, l!lrrUsma a OCupar el númer.o 18 de la propu<~sta en lugar
dd nUnIUo 22 con que en prinCIpio fjguraba, y al fijarse en
R155 la correcta puntuación del alumno don LuIs Estañán Va
nacioig, que ~li;urtlba con el número 89 de la rclacióü de gra
duados por dICha Normal, Con 7,945, pClsa el mismo a ocupar

el número 33 de la prop\:lesta, quedando excJuído de la misma
el que ocupaba el último lugar de las 48 plazas asignadas, don
Juan José Anto1fn Vilaplana, con 7,950 puntos.

Cuarto.-Se excluye de la propuesta de la Normal estatal de
Burgos al alumno don Félix Puente Muro, que con la puntua
ción de 7,680 figuraba en la misma con el número 3, ya que por
haber cursado estudios en el extranjero, que le fueron conva
lidados por los de los das aí'íos de la carrera del Magisterio en
España, se estima no debe tener acceso a un Cuerpo del Estado,
sino simplemente a efectos de obtención del título.

Asimismo, doña Margarita. Padrós Coromína, que figura con
el número 4 de la propuesta de la Escuela de la Iglesia ..Bal
mes~. de Vich, causa baja en la misma, ya que de conformidad
con el número 1 de la Orden de 20 de mayo últlmo y por haber
realizado el segundo curso de la carrera en la Escuela "Nuestra
Señora de Valdaura», de Manresa, queda vinculada a dicha
Escuda Normal, a efectos de íngreso direct.o, en cuya propuest.A
debe figw'!·u· con el numero 4 y puntuación de 6,652. causando
baja en la misma daüa MaTÍ¿1 Isabel Antonia Sánchez An.'5d,
que figuraba en último lugRr con fl,550 puntos.

Quinto.-Se des8stJ¡n,nJ las Iec1amacíoncs de don JOS0. F'~r

nando Mm'atinos 19!esias, de la Normal de Alic9.nL(;; de dDn
Pedro i'vfürÍllwz !\'hlrtínez, de la Iglesia, de Ubcda (Jaén.l.
d,-~ dOi1kl M¡],wros Gonzükz Lúpn:. df) la cstH!al, de Orcnsc,
que fUl'nJll excluidos de heS pcopues(as por S'lS respeclívds
Normnlcs pm' conütr tres o más suspensos o asif,J1aturas no
p¡'{oscntada::; como alumnos oficiales. No es adn1isible ignorar
el hecho real de los suspensos o no presentación, aunque
pnctendanactucir que repitieron por ent.ero el curso en que
aquéllos se habían producido, pues en ningún caSO se admitió
legalmente la renuncia a la matricula que tenían formulada.

5exto.-Aprobflr la propuesta de Maestros de PrimEra En
señanza que, habiendo terminado los estudios de la carrera
por el Phm 1967, han sido seleccionados por la Comisión Na
cional designada al efecto para Su ingreso en el Cuorpo del
Magisterio Nacional Primario. conforme a lo prevenido en la
Ley <.le Ensd'ianza Primaria y a las normas de la Orden de 20
de mayo del año en curs'J {",Boletín Oficial del E;:;t.ado» de
;;. de julio), propuesta que figura en el anexo de esta Orden.

SépUmo.-Concedcr un plazo de treinta dias naturales, con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
{!ll 01 ..Boletin Oficial del Estado", para que cuantos en ellct
figuran y deseen efectivamente su ingreso en el Cuerpo del
1;fagisterio Nacional Primario presenten en la Delegación Pro
vincial del Departamento de la provincia en que termínaron sus
estiJdio.s, y j10rcualquiera de los medios seilalados por la Ley
de Procedimiento AdminÍ.stn>.t.ivo, los document.os 2creditativos
de las condiciones de capacidL1d y requisitos exi;;ídos al efecto
por la Ley tIe Funrionnrios Civiles dpl Estado. ReglanF'lllación
Cenen!l para ingreso en 1ft Función Pública y dis¡:wsicíolles es
pecificas dd M~:¡gisterio. a qU!C'JWS aspiren a alcanzar la con(!¡
(Íón de fur:cionarios publicos y que son los siguientes:

,,) Ccl"l,ifiGHCión de nadmi?nto en extrae!o expedida por el
Figistm Ci,'il, !eg:liizada cuanclo lo haya sido en el cxtrrm¡cro
o, sif:ndolo en Espaúa, no 10 esL0 en el impreso oncíal corrcs
jXFldic¡J'tC

bl Cupia. compulsuln ele! titulo prcfflsional de Maestro o. en
81\ defecto, cerlifíc:¡do de haber abonado los dorecba~; para BU

c\'l)c'diciJm,
"c> Certificación negativa de anteceden!es penales,
d} Cprtíficación facultaií.\'a que acredite que el intereSCldo

no padece enfermedad infectocontagjosa ni defecto fisico quü
le dificulte u obstaculice en el ejercicio de la profesión. En
otro caso deberá acreditar haber obtenido Ja oportuna dispensa,

el CerLHicaGÍón expedida por un Disponsario oficial anti
tuberculoso acreditativo de no padecer lesión de carácter tu
borculoso en fuse de contagio.

n Las Maestras, certificado de haber realizado el Servi&ío
Social de la Mujer o de haberle sido concedida la díspensa de
s¡,¡ cumplimiento, expedido por la Delegación de la Sección
Femenina en modelo oficial de dicho Organismo.

gl Declaración jurada de no habor sido separado mediant..e
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adm¡
úistración Local, ni hallarse inhabilitado' para el ejercicio de
funciones públiCas.

En defecto de los documentos concretos acreditat.lvos do
reunir las condiciones anteriores, se podrá acreditar por cual
quier medio de pruebel admi~ible en detecho.

Octavo.-Quienes dentro del plazo indicado, ':1 salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen su documentación o de la
misma no se refleje claramente que reúnen los requisHos exi
gidos, no podrán ser nombrados, formulándose, en su caso,
propuesta adicional de nombramiento a favor de quien corres
ponda, conforme al orden de méritos preestablecido.

Noveno.-Cuantos no figuren en la relación de seleccionados
que con la presente se inserta no tendrán derecho alguno a
su ingreso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional Prima
rio, con la excepción que se seúala en el número fl do la Orden
de 20 de mayo de. 1972 ( ..Boletín Ofidal del Estado» de 5 de julio)
y phra su ingreso en el mismo deberán acudir al concurso
oposición pre,<,enido en el apartado bJ del articulo 73 de la Ley
de Enseii;:l!1za Primaria.

Dócímo.-Por est.e Ministerio se procederá en BU momento
al l1ombnunien1a de funcionarios de carr(:ra do los intcrcsél.dos


